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SUBDIRECCI ÓN FINANCIERA  

 

SECCIÓN 44-01-01 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DICIEMBRE 2024 

 

TIPO CTA 
SUB 

CTA 
OBJ ORD FUENTE REC SIT DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE 

APR 

BLOQUEADA 
CDP 

APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

% 

COMP 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIG 
PAGOS 

% 

PAGOS 

FUNCIONAMIENTO  494.224.970.554   -   488.167.187.679   6.057.782.875   488.167.187.679  99%  472.664.481.578  96%  472.156.618.733  96% 

GASTOS DE PERSONAL  338.780.008.770   -   335.679.963.609   3.100.045.161   335.679.963.609  99%  335.679.963.609  99%  335.679.963.609  99% 

A-01-01 GASTOS DE PERSONAL PLANTA PERMANENTE  337.926.008.770   -   335.339.709.320   2.586.299.450   335.339.709.320  99%  335.339.709.320  99%  335.339.709.320  99% 

A 01 01 01  Nación 10 CSF SALARIO  162.398.295.509   -   160.664.547.518   1.733.747.991   160.664.547.518  99%  160.664.547.518  99%  160.664.547.518  99% 

A 01 01 02  Nación 10 CSF 

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A LA 

NÓMINA 

 77.386.761.696   -   77.008.188.455   378.573.241   77.008.188.455  100%  77.008.188.455  100%  77.008.188.455  100% 

A 01 01 03  Nación 10 CSF 

REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE 

FACTOR SALARIAL 

 98.140.951.565   -   97.666.973.347   473.978.218   97.666.973.347  100%  97.666.973.347  100%  97.666.973.347  100% 

A 01 01 04  Nación 10 CSF 

OTROS GASTOS DE 

PERSONAL - 

DISTRIBUCIÓN PREVIO 

CONCEPTO DGPPN 

 -   -   -   -   -  0%  -  0%  -  0% 
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TIPO CTA 
SUB 

CTA 
OBJ ORD FUENTE REC SIT DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE 

APR 

BLOQUEADA 
CDP 

APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

% 

COMP 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIG 
PAGOS 

% 

PAGOS 

A 01 01 04  Nación 11 CSF 

OTROS GASTOS DE 

PERSONAL - 

DISTRIBUCIÓN PREVIO 

CONCEPTO DGPPN 

 -   -   -   -   -  0%  -  0%  -  0% 

A-01-02 GASTOS DE PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL  854.000.000   -   340.254.289   513.745.711   340.254.289  40%  340.254.289  40%  340.254.289  40% 

A 01 02 01  Nación 10 CSF SALARIO  485.864.194   -   170.661.813   315.202.381   170.661.813  35%  170.661.813  35%  170.661.813  35% 

A 01 02 02  Nación 10 CSF 

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A LA 

NÓMINA 

 213.630.851   -   82.993.537   130.637.314   82.993.537  39%  82.993.537  39%  82.993.537  39% 

A 01 02 03  Nación 10 CSF 

REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE 

FACTOR SALARIAL 

 154.504.955   -   86.598.939   67.906.016   86.598.939  56%  86.598.939  56%  86.598.939  56% 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  148.994.113.443   -   146.790.787.864   2.203.325.579   146.790.787.864  99%  131.604.148.703  88%  131.122.137.719  88% 

A 02    Nación 10 CSF 
ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS 
 148.994.113.443   -   146.790.787.864   2.203.325.579   146.790.787.864  99%  131.604.148.703  88%  131.122.137.719  88% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.157.000.000   -   4.402.587.865   754.412.135   4.402.587.865  85%  4.086.520.925  79%  4.060.669.064  79% 

A 03 03 01 999 Nación 10 CSF 

OTRAS TRANSFERENCIAS 

- DISTRIBUCIÓN PREVIO 

CONCEPTO DGPPN 

 -   -   -   -   -  0%  -  0%  -  0% 
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TIPO CTA 
SUB 

CTA 
OBJ ORD FUENTE REC SIT DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE 

APR 

BLOQUEADA 
CDP 

APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

% 

COMP 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIG 
PAGOS 

% 

PAGOS 

A 03 03 04 072 Nación 10 CSF 

COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

LAS RECOMENDACIONES 

DE LA CEV – ARTÍCULO 32 

DEL DECRETO LEY 588 DE 

2017 

 4.157.000.000   -   4.090.791.666   66.208.334   4.090.791.666  98%  3.774.724.726  91%  3.748.872.865  90% 

A 03 04 02 012 Nación 10 CSF 

INCAPACIDADES Y 

LICENCIAS DE 

MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO DE 

PENSIONES) 

 1.000.000.000   -   311.796.199   688.203.801   311.796.199  31%  311.796.199  31%  311.796.199  31% 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  1.293.848.341   -   1.293.848.341   -   1.293.848.341  100%  1.293.848.341  100%  1.293.848.341  100% 

A 08 04 01   Nación 10 CSF 

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE 

 -   -   -   -   -  0%  -  0%  -    

A 08 04 01   Nación 10 SSF 

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE 

 390.848.341   -   390.848.341   -   390.848.341  100%  390.848.341  100%  390.848.341  100% 

A 08 04 01   Nación 11 SSF 

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE 

 903.000.000   -   903.000.000   -   903.000.000  100%  903.000.000  100%  903.000.000  100% 

INVERSIÓN  177.875.028.369   -   173.049.163.550   4.825.864.819   173.049.163.550  97%  133.661.951.901  75%  133.639.053.711  75% 
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TIPO CTA 
SUB 

CTA 
OBJ ORD FUENTE REC SIT DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE 

APR 

BLOQUEADA 
CDP 

APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

% 

COMP 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIG 
PAGOS 

% 

PAGOS 

C 4401 1000 5 20113C Nación 10 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 1.703.352.029   -   1.703.352.029   -   1.703.352.029  100%  1.703.352.029  100%  1.703.352.029  100% 

C 4401 1000 5 20113C Nación 11 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 11.419.400.938   -   10.845.038.215   574.362.723   10.845.038.215  95%  9.165.086.297  80%  9.142.188.107  80% 

C 4401 1000 6 20113C Nación 10 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 3.291.683.484   -   3.291.683.484   -   3.291.683.484  100%  3.291.683.484  100%  3.291.683.484  100% 

C 4401 1000 6 20113C Nación 11 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 133.955.552.167   -   130.915.970.754   3.039.581.413   130.915.970.754  98%  102.717.110.090  77%  102.717.110.090  77% 

C 4401 1000 7 20113C Nación 10 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 -   -   -   -   -  0%  -  0%  -  0% 

C 4401 1000 7 20113C Nación 11 CSF 

2. SEGURIDAD HUMANA 

Y JUSTICIA SOCIAL / C. 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA RESTAURATIVO 

DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ 

 3.818.789.585   -   3.813.085.395   5.704.190   3.813.085.395  100%  2.223.216.726  58%  2.223.216.726  58% 
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TIPO CTA 
SUB 

CTA 
OBJ ORD FUENTE REC SIT DESCRIPCIÓN APR. VIGENTE 

APR 

BLOQUEADA 
CDP 

APR. 

DISPONIBLE 
COMPROMISO 

% 

COMP 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIG 
PAGOS 

% 

PAGOS 

C 4499 1000 3 53105B Nación 11 CSF 

5. CONVERGENCIA 

REGIONAL / B. 

ENTIDADES PÚBLICAS 

TERRITORIALES Y 

NACIONALES 

FORTALECIDAS 

 571.390.291   -   571.390.291   -   571.390.291  100%  460.384.513  81%  460.384.513  81% 

C 4499 1000 5 53105D Nación 11 CSF 

5. CONVERGENCIA 

REGIONAL / D. GOBIERNO 

DIGITAL PARA LA GENTE 

 10.183.217.042   -   9.441.476.309   741.740.733   9.441.476.309  93%  3.177.779.759  31%  3.177.779.759  31% 

C 4499 1000 6 53105B Nación 11 CSF 

5. CONVERGENCIA 

REGIONAL / B. 

ENTIDADES PÚBLICAS 

TERRITORIALES Y 

NACIONALES 

FORTALECIDAS 

 12.931.642.833   -   12.467.167.073   464.475.760   12.467.167.073  96%  10.923.339.003  84%  10.923.339.003  84% 

TOTAL PRESUPUESTO JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ -JEP 672.099.998.923 - 661.216.351.229 10.883.647.694 661.216.351.229 98% 606.326.433.479 90% 605.795.672.444 90% 

  

GISELLE ANDREA SILVA PINEDA 

Subdirectora Financiera 

HARVEY DANILO SUÁREZ MORALES 

Secretario Ejecutivo 

Elaboró: Lesly Angelica Reyes Vargas 

Revisó: Maritza Cardozo Guzmán 

 



 

ASPECTOS RELEVANTES DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 DICIEMBRE DE 2024 

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP mediante la Ley 2342 del 15 de diciembre 

de 2023 y el Decreto 2295 del 29 de diciembre 2023, asignó a la unidad ejecutora 44-01-01 

Jurisdicción Especial para la Paz -JEP una partida presupuestal de $ 690.092 millones para la 

vigencia 2024, distribuidos de la siguiente manera: Funcionamiento $ 500.692 millones e 

Inversión $189.400 millones. 

 

Igualmente, se expidió el Decreto 0312 del 6 de marzo de 2024 “Por el cual se modifica el 

Decreto 2295 de 2023 "Por el cual se líquida el Presupuesto General de la Nación para la 

vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", y se 

derogan los Decretos 103 y 163 de 2024”, modifica los artículos 1 y 92 y adiciona el artículo 

94 al Decreto 2295 de 2023, que permite realizar los traslados presupuestales requeridos en 

la vigencia. 

 

Para la vigencia 2024 se asignaron a la JEP tres rubros con apropiación bloqueada, 

corresponden a dos rubros de gastos de personal y uno de transferencias que registran la 

condición de “Distribución previo concepto DGPPN”, para los cuales se solicitó el 

levantamiento de esa marca a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional -

DGPPN, acorde con las necesidades de la JEP.  

 

La Jurisdicción Especial para la Paz – JEP, atendiendo el artículo 14 del Decreto 412 del 2 de 

marzo de 2018, distribuyó su presupuesto de funcionamiento e inversión con las 

Resoluciones No. 001 del 02 de enero de 2024 y No. 004 del 03 de enero de 2024, una vez se 

publicó el Decreto de Liquidación del Presupuesto de la vigencia 2024, el cual presentó una 

novedad en la clasificación presupuestal de inversión para el año 2024 puesto que se 

incluyeron subproyectos a nivel de rubros de decreto. 

 

El Decreto 766 del 20 de junio del 2024 “Por el cual se aplazan unas apropiaciones en el 

Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024” aplazo a la Jurisdicción 

Especial para la Paz -JEP una partida presupuestal de $13.587 millones. 

 

La Resolución No. 3077 del 15 de octubre del 2024 “Por la cual se efectúa una distribución en 

el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

para la vigencia fiscal de 2024” asignó a la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP- una partida 

presupuestal por valor de $10.246 millones con el objeto de garantizar el pago de la nómina 

de la entidad hasta el 31 de diciembre de 2024. 



 

El 18 de diciembre de 2024 se expidió el Decreto 1522 “Por el cual se reducen unas 

apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2024 y se dictan 

otras disposiciones, donde se redujo el presupuesto de la JEP en $ 28.237.776.359, ajustando 

la apropiación definitiva a $ 672.099.998.923. 

 

En lo relacionado con la ejecución de los recursos asignados, durante el mes de diciembre de 

2024 la JEP ejecutó su presupuesto de gastos tanto de funcionamiento como de inversión 

acorde con las necesidades planeadas, cumpliendo con los principios presupuestales y demás 

normatividad vigente.  

 

Durante el mes de diciembre se expidieron 5 Certificados de Disponibilidad Presupuestal - 

CDP por valor de $ 35 millones, para amparar los siguientes objetos:  

 

 
CONCEPTOS CDP 2024 - DICIEMBRE VALOR 

% 
INCIDENCIA 

1 
Amparar contratos de prestación de servicios profesionales, especializados, técnicos y de 
apoyo 

$ 34.580.073 100% 

 TOTAL $ 34.580.073 100% 

*El porcentaje de incidencia corresponde a la proporción de los objetos certificados vs el valor total de los certificados de 

disponibilidad presupuestal expedidos durante el mes.  

 

Así mismo, se expidieron 532 compromisos presupuestales por valor de $ 48.797 millones de 

pesos para amparar: 
 

 
CONCEPTOS COMPROMISOS PRESUPUESTALES 2024 - DICIEMBRE VALOR 

% 
INCIDENCIA 

1 
Nómina del diciembre para personal de planta y supernumerario, ley 100 y 
parafiscales, ley 100 retroactiva, prima de navidad, reconocimiento de liquidaciones 
laborales de exservidores. 

$ 46.451.325.787 95,19% 

2 
Convenio 1276-2024 con la OIM para el monitoreo integral en proyectos restaurativos 
y como apoyo administrativo a la verificación judicial del cumplimiento de sanciones 
impuestas por la JEP 

$ 1.100.000.000 2,25% 

3 Viáticos, gastos de viaje y gastos de desplazamiento $ 341.540.319 0,70% 

4 
Suministrar, instalar y configurar pantalla de led de alta resolución y definición para 
el espacio de reuniones y demás gestiones estratégicas de la JEP 

$ 198.696.680 0,41% 

5 Soporte y mantenimiento para la solución tecnológica de gestión ITSM IVANTI $ 165.897.900 0,34% 

6 
Adecuar el cableado estructurado y eléctrico regulado existente y suministrar el 
requerido en la sede y las oficinas de la JEP 

$ 132.532.561 0,27% 

7 
Contratos de prestación de servicios profesionales, especializados, técnicos y de 
apoyo 

$ 119.962.925 0,25% 

8 Servicios públicos domiciliarios $ 96.513.514 0,20% 

9 ARL categoría riesgo 5 contratistas de la JEP $ 95.497.600 0,20% 

10 
Adquirir elementos para el funcionamiento de las oficinas de la JEP, así como 
elementos tecnológicos y audiovisuales para la oficina alterna de la JEP. 

$ 56.167.290 0,12% 

11 Adquirir hornos microondas para el uso de los servidores y colaboradores de la JEP $ 39.231.000 0,08% 

 TOTAL $ 48.797.365.576 100% 

*El porcentaje de incidencia corresponde a la proporción de los objetos comprometidos vs el valor total de los registros presupuestales 

del compromiso expedidos durante el mes. 



 

Al cierre del mes de diciembre de 2024, en el presupuesto de la JEP se registraron 

compromisos presupuestales por $ 661.216 millones, obligaciones por $ 606.326 millones y 

pagos por $ 605.796 millones, lo que representó una ejecución de la apropiación del 98%, 90% 

y 90% respectivamente. 

 

 
Fuente: SIIF 

 

En el componente de Funcionamiento, al cierre de diciembre de 2024 se registraron 

compromisos presupuestales por $ 488.167 millones, obligaciones por $ 472.664 millones y 

pagos por $ 472.157 millones equivalentes al 99%, 96% y 96% de la apropiación, 

respectivamente.  

 

 
Fuente: SIIF 
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En la cuenta de gastos de personal se registraron compromisos, obligaciones y pagos por 

valor de $ 335.680 millones, equivalentes al 99% de la apropiación: 

 

 
Fuente: SIIF 

 

En la cuenta de gastos de adquisición de bienes y servicios1 se registraron compromisos por valor 

de $ 146.791 millones, obligaciones por $ 131.604 millones y pagos por $ 131.122 millones, 

equivalente al 99%, 88% y 88% de la apropiación respectivamente: 

 

Fuente: SIIF 

 
1 Gastos asociados a la compra de bienes y a la contratación de servicios, suministrados por personas naturales o 

jurídicas, que son necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas por la Constitución Política y la ley, al 

órgano del Presupuesto General de la Nación.   
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En la cuenta de gastos de transferencias corrientes2 se registraron compromisos por $ 4.403 

millones, obligaciones por $ 4.087 millones y pagos por $ 4.061 millones, equivalentes al 85%, 

79% y 79% de la apropiación respectivamente: 

 

 
Fuente: SIIF 

 

Es de observar que las transferencias corrientes se componen de los recursos asignados 

presupuestalmente así: 81% al Comité de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de 

las Recomendaciones de la CEV y 19% a Incapacidades y Licencias de Maternidad -

Paternidad. 
 

En la cuenta de gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora se registraron 

compromisos, obligaciones y pagos por $ 1.294 millones de pesos, equivalentes al 100% de la 

apropiación para el pago de la cuota de fiscalización y auditaje asignada mediante resolución 

No. 345 del 24 de octubre del 2024 por la Contraloría General de la Republica:  
 

 
Fuente: SIIF 

 
2 Transacciones que realiza un órgano del Presupuesto General de la Nación a otra unidad sin recibir de esta última 

ningún bien, servicio o activo a cambio como contrapartida directa. 
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En cuanto al componente de Inversión, al cierre del mes de diciembre de 2024 se registraron 

compromisos por $ 173.049 millones, obligaciones por $ 133.662 millones y pagos por 

$133.639 millones, equivalentes al 97%, 75% y 75% de la apropiación, respectivamente. 

 

 
Fuente: SIIF 

 

Durante el mes de diciembre se registraron recaudos de ingresos con recursos de la nación a 

nombre de la JEP consignados a las cuentas del Tesoro Nacional por un valor de $ 52 millones 

de pesos, bajo los siguientes conceptos: 

 

 
 CONCEPTOS RECAUDOS NACION - DICIEMBRE 2024 VALOR % INCIDENCIA 

1 Reintegro gastos de inversión vigencia anterior $ 39.767.851 76,9% 

2 Reintegro vigencia anterior por Incapacidad $ 10.501.994 20,3% 

3 Consignación duplicada de tarjeta con banda magnética (carné de acceso a la entidad) $ 900.000 1,7% 

4 Rendimientos financieros generados en vigencia anterior $ 535.723 1,0% 

 TOTAL $ 51.705.568 100% 

*El porcentaje de incidencia corresponde a la proporción del ingreso ocasionado vs el valor total de los ingresos causados durante el 

mes. 

 

Por otra parte, se efectuaron cuatro (4) modificaciones a la desagregación del presupuesto 

afectando el componente de funcionamiento e inversión de la JEP, para atender las 

necesidades actuales de la entidad entre las cuales se destacan garantizar el cumplimiento 

normativo de la Nomina durante la vigencia fiscal 2024, adición al convenio 1023-2024 con el 

PNUD cuyo objeto es promover la efectiva participación de las víctimas a través de asesoría 

y representación judicial y modificación entre los rubros de la cuenta de “Adquisición de 

bienes y servicios”. 
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Mediante radicados 202402032231 del 03 de diciembre de 2024 y 202402033179 del 10 de 

diciembre del 2024 se solicitaron cupos de vigencias futuras ordinarias en el presupuesto de 

inversión para el año 2025 ante la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del 

MHCP, con el fin de garantizar la continuidad de los servicios de la JEP, los mismos fueron 

aprobados a través de los oficios No. 2-2024-069887 del 16 de diciembre del 2024 y 2-2024-

071923 del 23 de diciembre del 2024, para los proyectos de participación efectiva “C-4401-

1000-6-20113C” y gestión estratégica y administrativa “C-4499-1000-6-53105B”, 

respectivamente.  

 

Igualmente, en el mes de diciembre se notificó a la JEP la publicación del Decreto 1523 del 18 

de diciembre del 2024 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y 

presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025” y 

Decreto 1621 del 30 de diciembre del 2024 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de 

la Nación para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen 

los gastos” 

 

En resumen, con corte a diciembre de 2024, la JEP registra la siguiente ejecución presupuestal: 
 

• En el total (inversión más funcionamiento) se registra una ejecución a nivel de 

compromisos del 98% y a nivel de obligaciones del 90%. 

• En el componente de Funcionamiento se registra una ejecución del 99% a nivel de 

compromisos y del 96% a nivel de obligaciones, ejecución última que se explica por el 

reconocimiento de la nómina y por la ejecución de los contratos suscritos para la 

operación esencial de la Entidad.    

• El componente de inversión se registra compromisos del 97% y a nivel de obligaciones 

del 75%. 
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